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RAD. 087583184002-2021-00548-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTO 
DEMANDANTE: POLICARPA ARRIETA RUIZ 
DEMANDADO: WILLIAM JOSE NEVADO GONZALEZ  
 

INFORME SECRETARIAL, Señora Juez: Paso a su despacho el presente proceso informándole, que : 

1. La parte demandada, a través de apoderado judicial Dr. . RONY ROMERO PICHON, 

ingresa en el correo institucional en fecha: 29-07-2022 Recurso de Reposición contra  

mandamiento de  pago  de fecha 12-11-2021 y   presenta  Excepción previa  “ OMISIÓN DE 

LOS REQUISITOS QUE EL TÍTULO DEBA CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLA 

EXPRESAMENTE.” . 

 

2.-  Asimismo la  parte demandada, a través de apoderado judicial Dr.  RONY  ROMERO PICHON, 

ingresa en el   correo institucional en fecha: 08-08-2022 contestación la  demanda  y presenta  

Excepciones INEXISTENCIA PARCIAL DE LA OBLIGACION, COBRO DE LO NO 

DEBIDO. TEMERIDAD Y MALA FE, GENERICA. 

 

3.- Mediante auto precedente se dio traslado de las excepciones de mérito, sin realizar ningún 

pronunciamiento con respecto  al Recurso de  Reposición- Excepción Previa planteada , por lo que  al 

apoderado de la parte  demandada  presenta memorial en fecha 12-08-2022. Sírvase proveer. Soledad, 

Agosto/18/2022. 

LA SECRETARIA, 

MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD. AGOSTO, 

DIECIOCHO  (18) DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022).- 

 

Verificado el parte secretarial y corroborada la información y los errores involuntarios 
cometidos  dentro del proceso de marras, y al observar que de la excepción previa“ 
OMISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE EL TÍTULO DEBA CONTENER Y QUE LA LEY 
NO SUPLA EXPRESAMENTE.” ,  presentada  por la parte  demandada   y que ataca  el 
Mandamiento de  Pago , no se  le surtió  traslado y no   se ha resuelto aún.  
 
Se visiona  a todas luces que el auto calendado 10 de Agosto/2022 no se encuentra a justada 
a derecho, dado que con ella se corre traslado a unas excepciones de mérito, sin haberse 
surtido traslado de la previa , vulnerándose con ello  el Debido  Proceso. 
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En consecuencia de lo anterior este despacho, 
 

RESUELVE 

1. DEJAR SIN EFECTOS, el auto calendado 10/Agosto/2022, por lo brevemente 
expuesto. 
 

2. Advertir  que  una vez  ejecutoriado  el presente  proveído se surtirá   traslado de  la 
excepción previa “OMISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE EL TÍTULO DEBA 
CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLA EXPRESAMENTE.”, presentada por la   
parte  demandada, en la forma indicada en la ley. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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